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Reales órdenes. 

MlNlSTEHIO D E LA GüERRA Y DE U US RA M A R. = 
mtraiHar .—iXúm. 87-4.=Escino. S r . = L a Reina se 
ha dii>riado espedir el Real decreto siguiente. = 
Para la Alcaldía mayor de Misamis, de entrada, 
en las Islas Filipinas, vacante por ascenso de 
D. Damián Novoa, vengo en nombrar á D. (rabriel 
Alvarcsc (¿niñones, oficial de \k Diréccfón de Rentas 
Estsncada.s y AI)ogado de los Tribunales del Reino. 
Dado en S. Ildefonso á veintisiete de Agosto 
de mil ocbocientos sesenta y dos.—Rubricado de 
la Real mano.=EI Ministro de la Guerra y «le 
DUramar, L E O P O L D O 0 ' D ( ) N X E L L . = L O que de Real 
órden comunico a V. E . para su conocimiento 
jr efectos correspondientes. Dios guarde a V. E . 
muchos años. 8. Ildefonso 28 de Agosto de 1862.=» 
RfOoNNBLL.—Sr. Gobernador Superior Civil de 
las Islas Filipinas. 

Manila 7 de Noviembre de lSf i2 .=5Cúmplase 
lo que 8. M. manda en la precedente Real órden: 
J a los efectos correspondientes, comuniqúese, 
publíquese y a r c h í v e s e . = E C I I A G Ü E . = E S copia, 
Baiira. 
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caño, su comandante el capitán ile la .Viuraia Sutil, don 
Miguel Aiontes, conduce lu tonespoudencia generul para 
Europa; y de pasajeros Fr. Francisco líivas, dominico, 
1). Marcos Fernandez de Córdoba, Guardia Marina de 
primera clase, y 14 chinos. 

Para Balabac, barca española, Fiares de M i u í'i , su 
capitiin D . Valentin Kamire/.; y de pasajeros D. José 
líaamonde, oficial 2 . 0 del Cuerpo Administrativo de 
la armada, destinado á dicho establecimiento para ha
cerse cargo de la Contaduría de a(|uellu subdivisión, don 
Gregorio Lepa Rubio, oficial auxiliar de la Administra
ción militar, un cabo y ocho soldados par» cuidar los 
ganados, un canellan castrense para dicho establecimiento, 
dos practicantes para e mismo y tres obreros. 

Para Pangasinan, goleta núm. 216, l 'uz I I , su ar
ráez Raimundo de León. 

Para Cebú, id. núm. 172, Lusitaim, su patrón José 
Cortas. 

Para Calilayan en Tayabas, pailebot núm. 83, Julianita 
(a) Jesús Marv i y José, su arráez Raimundo Trinidad. 

Manila 9 de Noviembre de 1862. — Pedro C. Taxonera. 
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MINISTERIO D E L A G U E R R A V D E U L T R A M A R . — 
pf<fawtay.=Núm. 390.=Escmo. S r . = L a Reina 
seha dignado espedir el Real decreto siguiente.= 
«ara la promotoría Fiscal, de ascenso, de la 
Alcaldía mayor de Cebú, en las islas Filipinas, 
Wcant • por promoción de D. Andrés Parga, vengo 
n nominar á D . Antonio Fernandez Cañete, 
Abogado de los Tribunales del Reino. Dado en 
San lid efonso á primero de Setiembre de mil 
ihocientos sesenta y do3.=Rubncádd de la Real 
|Bno .=El Ministro de la Guerra y de Ultramar, 
^OPOLDO ( ) í D O N N E L L . = L O que de Real orden 
Co'uun¡co á V. E . para su conocimiento y efectos 
^respondientes. Dios guarde á V. E . muchos 

^os. San Ildefonso 2 de Setiembre de 1862 
|'Do.VNELL.=8r. Gobernador Superior Civil de 

Islas Filipinas. 
. Manila 7 de Noviembre de 1862.=Cúmpla.se 
'0 lúe S. M. manda en la precedente Real ór-

iri'- y á los efectos correspondientes comuní-
•Nse, publíquese y archívese .=EcHA(3üB=£¡8 
^Pia, Bu ara. 

Orden de la Plaza del 10 al 11 de JVoviembre de W i . 
DE itiA.—Dentro de la Plaza El Sr. Coronel I ) . Juan 

r^s ta Martinez.—Pora Gairíet.—El Sr. Coronel, Teniente 
^oncl 1^. Narciso de la Hoz. 

*R*DA._K1 Regimiento Infantería de Borbon núm. 8. Randas, 
»in 10 ' rf< HospUal ¡f Prtvisionr.s, m'im. 8. Vigilancia de 

segundo Escuadrón. Oficiales de patrulla, núm. 10. Sargento 
° e' pasto dt los enfermas, primer Escuadrón. 
•"míen del Sr. General, Gobernador de la Plaza.—El Coronel Sar-

"lo mayor, Jnan de Lara. 

MOVIMIENTO DEL PUERTO DE MANILA 
HASTA LAS DOCE BEL DÍA DE HOT. 

p B U Q U E S S A L I D O S . 
ra Hong-Ung, vapor de S. M . , D . Antonio Es- ¡ 

D E L 9 A L 10 D E N O V I E M B R E D E 1862. 

B U Q U E S SALIDOS. 
Para Singapore, bergantín español Salve, su capitán 

D . José Agustín Lárrabe, con 22 hombres de tripula
ción: su cargamento efectos del país. 

Para Tagbilaran en Bpjpj, lii;rgantin-goleta núm. 8 1 , 
S. José (a) Bojoluno, su arráez Hermenegildo Gallares. 

Para llocos Sur, id. id. nínn. 151 Munuelito, su pa
trón Apolinario Quisora; y de pasajeros el R. P. Fr. Juan 
Pascual, de la orden de Agustinos Calzados, el italiano 
D. Pascual Sarafine, con un criado, un sargento segundo 
de Carabineros de lieal Hacienda, y uno id. del regi
miento ¡nfan'eria núm. 10. 

Para Taal, panco núm. üti, Stu. Clara, su arráez Ra
fael Valeros. 

Para Iloilo, bergantin-goleta mun. 143, Consuelo, su 
patrón Fernando Solares. 

Manila 10 de Noviembre de IS62. —Pedro C. Ta.con-.ra. 

Capitaiiia del ^ I I Í T Í O (!e aíiibos llocos. 

Movimiento mariti'no verificado durante la présenle semana 
en los puertos y ensenadas del distrito, en id compre-
hension de las misman, con espresion de las entradas 
y salidas. 

B U Q U E S E N T U A D O S . 
Dia 22 de Octubre. 

De Manila A Cagayan con escala en Salomague, go
leta nínn. 230, Pepita, de 53 toneladas, tripulación 11 
y 1 pasajero, con efectos del país; su patrón Bernabé Alfon. 

De id . A id. con escala en Cuniiuao, bergantin nú
mero I I , Tude/ano, de 164 toneladas, tripulación 23 y 
4 pasijeros, con bebidas de Real Hacienda; su patrón 
Nicolás José. 

Idem 28 de ídem. 
De Cagayan á Santa con escala en Bangui, panco, 

^f. Vicente, de 30 toneladas, Iripulacion 8 y I pasajero, 
con efectos del pais; su arráez Mariano Batiller. 

Idem 30 de ídem. 
De Pongol á Oigayan con escala en Salomague, idem 

núm. 366, S. Alejandro, de 30 tonel : das, tripulación 1 1 
y I pasajero, con id. id. , su arráez Alejandro Quejado, 

De Manila A id. con id. id., bergantin núm. I I , 
Tudelano, de 164 toneladas, tripulacinii 21 y 4 pea

jeros, con bebidas de Real Hacienda; su patrón N i 
colás José. 

Idem l . " de Noviembre. 
De id. a Macan y Hon^-kong con esoala en Pandan, 

goleta española, Denia, de 230 toneladas, tripulación "20, 
con electos del paí-; su capitán D . Juan Ramón de 
Ausolenga. 

BUQUES S A L I D O S . 
Idem 20 de Octubre. 

Para Manila de Cagayan con escala en Salomague, 

366, 
pa-

bergantÍQ núm. I I , Tudelano, de 164 toneladas, t r i 
pulación 23 y 4 pasajeros con bebidas de lleal Hacienda; 
su p.uron Nicolás José. 

Para id. do id. con id. id , goleta núm. 230, Pepita, 
de 63 toneladas, tríprilacion I I y 1 pns jero, c m efectos 
del pais, su patruo Bernabé Alfon. 

Idem 26 de idem. 
Para id. de id. con id . id., id. núm. 230, Pepita, 

de 53 toneladas, tripulación 1 1 y 1 pasajero, con idom 
id., su patrón Beruabé Alfon. 

Idem 27 de idem. 
Pan Pongol de id. con id. id., panco nú.n. 

S. Alejandro, de 30 toneladas; tripulación I 1 y 
sajero, con id. id.; su arráez Alejandro Quejado. 

Idem 28 de idem. 
Para id. de Manila con escala en Zambales, id. nú

mero 351, Sta. Bárba ra , de 39 toneladas, tripulación 13 
y 4 pasajeros, en lastre; su arráez Leocadi i Fugado. 

Para id. de id. con id . id., id. núm. 360, Esperanza, 
de 37 toneladas, tripulación 11, en id.; su arráez Pedro 
Ag-yan. 

Para id. de id., id. núm. 283, Caridad, de 40 to
neladas, tripulación 15, con efectos del país; su arr «z Pa
blo Ftensillo. 

Idem 29 de idem. 
Para id . de id. con escala en Zambales, id. núm. 223, 

S. Vicente, de 44 toneladas, tripulación 11 y fi pasajeros, 
con Id. id . ; su arráez Miguel Alibamba. 

Idem l . ' de Noviembre. 
Para Manila, de Macao y Honu-kong con escala 

en Pandan, goleta española, Denia, de 230 toneladas, 
tripulación 20, ron id. id.; su capitán D . Juan líanion 
de Ansoleaga. 

Idem 3 de idem. 
Para POUJÍOI de Manila con escala en Zúmbales, panco 

núm. 115, S. rícente, de 34 toneladas, Iripul-cion I I 
y ci pasajeros, en lastre; su arr«ez Hilario Arce. 

Para id. de id . con id. id . , id . núm. 30'), Jesús Mar ía 
y José, de 16 toneladas, tripulación 8 y 2 pasajeios, en 
id. , su arráez Feliciano Almanteon. 

Pongol 3 de Noviembre de \862.—Hernurdino Her 
nández. 

Lscribaaia de Harina del Apostadero de Filipinas. 

El dia 1.° de Diciembre próximo venidero á las dos 
de la tarde, y ante la Junta económica del Apostadero, 
que se reunirá en la casa Comandancia general de esta 
Capital, tendrA lugar la licitación pública del servicio 
de pasajeros en los vapores-correos establecidos entre 
Mai.il-i y Hong-kong, bajo el pliego de condiciones que 
á continuación se inserta. 

Manila 6 de Noviembre de 1862.=rA'ico/óí Avi la . 

Pliego de condiciones t bajo las cuales se saca a púhlien 
subata la asistencia y servicio de pasajeros en los 
vapores-correos del Estado establecidos entre Manila 
y Honij-komj, 

Obliyaciones del contratista. 
1 .a Sera la de atender A la luanulencion y esme

rado servicio oe los pasajeros, según sus clases, que 
transporten los referidos buques. 

2. » Para este especial y esclusivo objeto, nombra i A 
para cada buque un mayordomo, un cocinero y un ayu
dante; un panadero v un criado para cada tres pasa
jeros de cámara, sea cual fuere la edad de estos. 

Todos estos dependientes los pagará el contratista 
por su cuenta. 

3. " El contratista por sí en Manila, y en Hong-kong 
por medio de la persona que nombre al efecto, se en
cardará de la espendicion de billetes á los pas joros, 
sin distinción de ninguna clase, exigiéndoles préviamente 
los respectivos pasaportes. 

Tendrá un especial cuidado de anotar en los bille
tes el número de bultos que constituyan los equipaje* 
de los pasajeros, no pudiendo el mayordomo a quien 
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se 'leclira esta incumbencia, durieii posesión de su. 
aloj imiento», si se omitiese alguno de estos requisitos 

4. » El L-ontratista en Manila, y su corresponsal en 
Hoiii¡-kong, entrejuráii al mayordomo nota duplicada 
y nominal de todos los pasajeros que conduzca si va
por de su destino, en I * cual se esprese la cl.ne de 
pasiijff de cada uno y cantidad percibida en este con
cepto y en el de esceso de equipaje, si lo hubiese; 
cuyos documentos presentará el mayordomo sucesiTumente 
al Comandinte y contador para que en ellos firmen el 
V.0 B.* é intervención respectivos. 

5. » A la llegada de los buques á Manila, el contra
tista recojerá del mnyordomo las notas de que trata 
la condición anterior, reservando una de ellas para ser
vir de justificantes en su cuenta según se espresa en 
la condición '25. ¿ • 

6. » Será obligación del contratista el entregar á los 
mayordomos de ios vaporea un ejemplar de las ins
trucciones de su servicio, á bordo, segun aparecen en 
el núm. 1 . ° de-los documentos unidos á este pliego 
de condiciones. 

Dichos imiyordomos s e r á n responsiibles para con el 
contratista del exacto cumplimiento de esta contrata y 
de las instrucciones que de él reciban al efecto: mas 
no por esto podrá considernrse esento dicho contratista 
de la responsabilidad consignada en la condición '23. 

7. a Se obliga el contratista á suministrar á bordo 
á los pasujeros de popa el n ú m e r o y clase de alimen
tos, cuyo pormenor se detalla en l« condición 9.» 

Pata este fin recibirá de la Marina los útiles de mesa, 
cainn y demás necesarios para el servicio de doce pa. 
sajeros, que es el mayor número probable de pasajeros 
que se calcula entre Manila y Hong-kong, en cada viaje 
de los vapores-correos; siendo obligación del contratista 
el reponerlos cuando se pierdan ó inutilicen, pues deberá 
entregarlos por completo al finalizar su compromiso. 

8. " No podrá el contratista ni sus dependientes exigir 
de los pas-jeros, ni admitir oíros emolumentos, que el 
pago de 1-is cantidades que respeclivamente señala la 
tarifa uúm. 3. que estará de manifiesto al público en 
la Capitanía del puerto de Manila, en la Casa Con
sular de Hong-kong y en las cámaras de pasajeros de 
los vapores. 

Si se nverigUHse que algún pasajero hiciese viaje en 
dichos buques sin haber satisfecho el valor fijido á su 
billete, lo pagará doble el contratista, sin que se le haga 
abono alguno por el gasto que haya ocasionado. 

O." El contratista se obliga á proveer á los pasaje
ros de popa los alimentos siguienteo: 

A l desayuno. 
Chocolate, té ó café con mantequilla, bodigos y pan 

6 galletillas y azúcar refinado de pilón. 

-4 / almuerzo. 
U n plato de huevos fritos. 
Uno de bistec ó carne asada. 
Uno de carne con salsa. 
Uno de pescado frito ó asado. 
Uno de idem con salsa. 
Dos platos de aves. 
Queso de bola ó de plato. 
Frutas (dos clases) 
Dulces (dos clase») 
Café o té, con azúcar refinado de pilón. 
Vino tinto, jeréz y cerveza. 

A las once. 
Queso de boli ó de platos. 
Fruta (dos elude*) 
Galletas, pan y mantequilla. 
Vin» tinto, jeréz, ginebra y coñac. 

A la comida. 
Sopa de pan, arroz, pastas 6 otras variadas. 
Dos frituras. 
Dos platos de carne como en el almuerzo. 
Dos idem de pescado id. id. 
Dos idem de aves variadas. 
Dos pasteles. 
Dos ensaladas (cruda y cocida). 
Queso de bola ó de plato. 
Frutas de dos clases.= Diilces de dos clases. 
Café ó té, con azúcar refinado de pilón. 
Vino tinto, jerez y cerveza. 

De ocho h diez de la noche. 
Te ó café , con azúcar refinado de pilón. 
Queso de bola ó plato. 
Gallotitas 6 pan. 
Mantequilla. 
Coñac y ginebra. 
En el almuerzo y la comida se servirá á la mesa 

pan fresco y de dos distintas hornadas. 
Los mismos alimentos se d e b e r á H proveer á los pa

sajeros de menos de diez años de edad. 
No estará obligado el contratista á dar otros vinos 

y licores que los que quedan espresados: pero deberá 
tener repuesto de champaña, coñac, cerveza, bebidas 
gaseosas y licores; que le pagarán por separado los 
pasajeros que los pidan, á los precios que señalen las 
tarifas espueítas ai público. 

10. A los pasajeros de la clase de criados y á los 
que sin serlo, satisfagan igual pasaje qu(. aquellos, es
tará obligado el contratista i servirles, por medio de 
sus dependientes, un desayuno de café 6 té con azúcar 
corriente y pan: un almuerzo de tres platos: la comida 
con sopa variada y cuatro platos: y de noche café ó 
té con pan. 

I I . Los víveres han de ser de superior calidad, bien 
condi neniados y servidos oon todo esmero y aseo. 

Si tanto en esto, como «u cualquiera otra parte del 
servicio de pasigeros, se diese lugir á quejas que obli
guen i la instrucción de sumaria, de que trata el ar-
liculo 7. 0 de las inatrucciouos á los Cinnandantes de los 
vapores-correos que al final se acompañan, será res
ponsable ef coutratMta de la inulta quo se le imponga, 
que podrá ser la de no abonársele el todo ó parte, según 
los casos, de las cantidades que por cada pasajero le 
señala la tarifa núm. 3. 

Las comidas serán i l is horas marcadas en las ins
trucciones de policía, que en lugar conveniente deben 
fijarse en ttblillas, para conocimiento de los pasajeros. 

El agua necesaria para todo el servicio de pasaje
ros, será facilitada por el buque, el cuaj, también pro
veerá de carbón ó leñ i para las cocinas y para los 
pasajeros de sobrecubierta sin comida. 

El Comandante del buque designará el local nece
sario para deposito de víveres y repuesto para el es-
presado servicio. 

En tablillas 6 cuadros se colocarán de manifiesto en 
las cámaras de los vapores, capias literales de las con
diciones 8.a , 9.'» , 10, I I , y de estas dos últimas en la 
cara de proa del palo mayor ú otro lugar; que desig
nen los Comandantes. 

En los billete* se espresará que los pasaje/os, sea 
cual fuere su clase, tienen derecho á enterarse de la 
letra de didias .condiciones. 

12 Debiendo satisfacerse al contratista el tanto de 
pesiijeros por el número de días de viaje, se entenderá 
que deberán contarse esto* desde l i hora antes de la 
comida, hasta la hora después de ella á su llegada: te
niendo presente que los pasajeros deben estar á bordo 
cuatro horas antes de la salid', y podrán detenerse 
cuatro horas después de la llegad . 

Licitación. 

13. La contrata se adjudicará por licitación pública 
y solemne, que se verificara ante la Junta económica del 
Apostadero en el di i y hora que previamente se designe 
por medio de avisos en la Ouceta de Manila. 

¡4. La licitación se verificará por pliegos cerrados, 
contrayéndose precisamen:e las proposiciones que se 
hagan á la forma y concepto del modelo adjunto nú
mero 4; y las que aparezcan sin los requisitos de este, 
serán deshechadas desde luego. 

Asimismo se desecharán las proposiciones en que 
se fije á esie servicio mayores valores que los que 
señala como tipos admisibles la nota adjunta núm. 3. 

Las rebaj is que se hagan serán de un tanto por 
ciento sobre todos los objetos de este servicio. 

15. Reunida la corporación, de que hace mérito la 
condición 13, los interesados que hayan de presentar 
los plieicos de proposiciones, espondrán al Presidenta, du
rante eí espacio de treinta minutos, contados desde la 
hora en que empiece el acto, las dudas que se le 
ofrezcan, pidiendo las esplicaciones que creyesen con
venientes: en la inteligencia, de que transeurrido aquel 
tiempo, se d irá principio á la entrega de los pliegos, 
sin admitir observación ni dar esplicacion alguna que 
interrumpa el acto. 

Darán principio á este los licítadores, entregindo al 
Presidente los pliegos y documentos de deposito á que 
se refiere la condición 20, cuya operación se hará en 
el término .-le otros treinta minutos, contados desde 
que espire el fijado anleriormenie para.las esplicaciones. 

Dichos pliegos se numerarán por el orden en que 
se reciban, y después de entregados, no podran reti
rarse b jo de prelcsto alguno. 

16. Espirados los treinta minutos señ-dados para la 
recepción de pliegos, se procederá á su apertura por 
el órden rigoroso con que fueron numerados, leyéndose 
en alta voz: y se adjudicará el remate teronnantemente, 
y en el acto, por la Junta económica al mejor postor 
que hubiese llenado las condiciones prefijadas. 

Se entenderá por mejor postor Al que, sujetándose 
a las condiciones de este pliego proponga precios mas 
bajos. 

IT. Terminado el acto se devolverán á los interesa
dos los justificantes de garantía, que les autorizaron para 
tomar parte en él, á escepcion de los que pertenezcan 
á la penona ó personas, á cuyo favor resulte el remate, 
que se retendrán h ista el otorgamiento de U escritura: 
pero la cantidad del depósito quedará á fevor de la 
Hacienda si el rematante ó rematantes no se presen
tasen á cumplir su compromiso o no hubiesen otorgado 
la escrimra antes de diez días contados desde el si
guiente ¡il en que se le» adjudique el remate. 

18. Si del remate resultasen dos ó mas proposicio
nes iguales, se procederá en en el acto á nueva lici
tación verbal entre los interesados en ellas. Esta licita
ción tendrá lugar durante el espacio improrogable de 
quince minutos, pasados los cuales, terminará el acto 
á disposición del Presidente, previniéndolo antes por 
tres veces. Las bajas á que dé lugar la iicilacion abierta 
en estos casos, seguirán el órden señalado en la úl
tima clausula de la 14.a condición. 

19. Adjudicado definitivamente el remate, ha de m i -
nifeslar el interesado si tiene uno ó mas socios, por
que en este caso, serán estensivas á ellos las obliga
ciones contraídas, cuyas filias se ecsigirán por la via 
de apremios y procedimiemos administrativos, segun el 
i^rti'-ulo I I de la Ley de contabilidad y administración 
del Estado de 20 de Febrero de 1851), con entera 
snj crion á lo dispuesto en la misma y la renuncia 
de todos los fueros y privilegios particulares. 

G a r a n t í a ó la Hacienda. 

20. El derecho para presentarse como licitador, siei^ 
pre que tenga aptitud legal, se adquiere consignai,^ 
en la Tesorería general de estas Islas doscientos p(-
sos fuertes en metálico ó en billetes del Banco Eí , , . 
ñol Filipino de Isabel I I . 

A loa pliegos cerrados de proposición, »e han de ncom. 
pafiar, como queda dicho, las cartas de pago que acre. 
diteu el depósito de la citada cantidad; siendo ndnij. 
tidos á la licitación, con las condiciones espresadas, |fJ| 
españoles residentes en las Islas ó fuera de ellas y lo, 
estranjoros en igui l situación, bien presentándose p0| 
si en el primer caso, ó por medio de apoderado coni. 
petenteinente autorizado en el segundo: entendiémio!, 
que en ambos han de constituirse á la re8ponsabili(l(lj 
que les ínfiíran- las leyes anteriores á su contrato, siendo 
justificables por ellas en todo cuai.to a él se refier^ 
tanto los interesados como sus bienes, muebles é ¡Q. 
muebles, sí son estranjeros residentes en las Islis y ], 
mismo sus acoderados, si los principales residiesen fuer» 
para lo cual se entiende igualmente que rehunciao a 
todo fuero y privilegio de escepcion por eslranjerii 
sujetándose sola y eselusívamente á la acción de los 
tribunales que se marcan en este contrato. 

21 . Para responder el contratista al esacto y pun. 
tual cumolimiento de su compromiso, presentará cari 
de pago «pie acredite el depósito en la citada Tesure
ría general de mil pesos fuertes en metálico ó en bi. 
lletes del Bmco Español Filipino de Isabel I I . 

»0> 
yo* 
enl 
i . 

gen 

Disposiciones generales. 

22. La vigilancia para el cumplimiento de esta con-
trata se comete al Comandante general y al Orden». 
dor del Apostodero respectivamente. 

Los Comandantes de los boques, como responsabia 
de cualquiera falta que ocurra á bordo, vigilarán lam. 
bien su cumplimiento y tomarán las disposiciones qot 
consideren oportunas para cortar todo abuso que se in
troduzca en este servicio, fuera de la Capital. 

23. E l contratista será responsable judicial y es-
trajudieialmenle de los daños y reclamaciones qu» se 
aduzcan en Manila y en Hong-kong, por quejas jus
tificadas de los pasajeros sobie el cumplimiento de si 
compromiso. 

24. Interin no haya interrupción en las espedicio-
nes quincenales de los vapores-correos, no podrán los 
demás buques de guerra transportar pasajero alguoo 
á Hong-kong ni á Singapore. 

25. El contralista formará una cuenta por cada vinjt 
redondo de cada uno de los vapores-correos, divididi 
en dos partes. En la primera, ó sea productos inte
gro*, aparecerá el importe de los billetes y del esees» 
de carga de los pasajeros, justificado con la nofn qui 
determina la condición 4.a ; y en la segunda parte 5 
sea gastos, se esprestr í el abono que el Tesoro hall 
al contratista por cada pasajero, aaí por su manuten
ción y servicio como por el tanto por ciento sobre el 
importe íntegro de los productos. 

La espresada cuenta deberá el contratista remitirfj 
ni ordenador del Apostadero antes de cumplir ocho 
días de la llegada de l i s vapores: y pasará á la lo* 
tervencion del mismo para que procediendo á su exa
men y liquidación, se dén los avisos y órdenes conw 
inentes al ingreso en la Tesorería general del produeW 
integro del viaje rendido, y se espidan libramientos <1<I 
importe de los gastos competentemente justificiul"*. 

26. En caso de fallecimiente del contratista, \w & 
continaa/ el suministro por cuenta de sus herederns " 
albaceas testamentarios, durante los cincuenta dias 
guientes, si antes no se pusiese este servicio á cargii 
de otro contratista ó de la Administración; pero si • 
lo» citados herederos ó albaceas testamentarios con"' 
niese continua lio buje las mismas condiciones, sieinp" 
Olla el lérmino de ellas no haya fenecido, podran ve' 
rificarlo, exponiéndolo oficialmente al ordenador del ApoS' 
ladero, quien lo pondrá en conocimiento del l'reside"18 
de la Junta económica. 

27. La duración de este contrato será de veii '^f 
cuatro viajes redondos de los vapores-correos entre '̂a' 
nila y Hong-kong. 

28. Sise declara la rescisión de esta contrata, l"1' 
no llenar el interesado las f>rmalidadcs de la escritu 
de que trata la condición 19, se procederá á i'11^ 
remaie, segun el artículo 5 . ° del Real decre tó le 
de Febrero de 1852: y en caso de que hubiese di 
renein de valores en perjuicio de | i Hacienda entre 
primero y segundo remate, será de cuenta del 1ttej3 

así. como los daños y |)erl mato en primer termino. 
dctii ¡0 .•ios que se justifique haberse causado por . 

inferida; para cuya responsabilidad servirá de 
el depósito, sin perjuicio de las demás providenc^ 
que se dicten de conformidad con el referido nrticulo 

29. E l contratista v sus dependientes gozaian 
fuero de Marina en l is causas civiles y criminales 1^ 
ten!;,«it relación con el cumplimiento de esta contr» 

30. No podrá el contratist. subarrendar ó tr»*01 ^ 
este servicio sin el conocimiento y acuerdo de la 
enonóniica. del Apostadero. 

31. Serán de cuenta del mismo contratista los g 
de la escritura de otorgamiento y seis copi 
moniadas, que habrán de distribuirse a la Coín » ^ " ' ^ 
general. Ordenación, Intervención y á cada uno ' ^ 
Cumand.intes de los tres vapores-correos que hoy 
en este Apostadero. 
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M . 1 • 3 = Instrucción que han de observar Ion ma 
yordomos de los vapores que hocen servicio de corrreos 
gutre Mani'a y Hony-hóng. 

\* Serán nombrados por el nsentista, y aprobado que 
fea su nombramiento por el Escmo. Sr. Comandante 
^neral del Apostadero, deberán presentarse al Coroan-
¡jaiiie del buque para poder ejercer su encargo, entre
gándole la orden de embarco que anteriormente iiabrá 
rfCogido de la Mayuiíi) general. 

2. a Obedecerá á bordo estrictamente las ordene.» del 
Coniandante y demás oficiales, siendo considerado por 
|oJ individuos de la dotación del buque en concepto á 
^ clase que desempeña. 

3. a Será de su cargo celar escrupulosamente el com-
purtamiento de la servidumbre para con los pasajeros, 
juidiindü se presente siempre decentemente vestidos, dando 
ggénta al Comand.inte de cualquier f'ilta que en los sir-
fientes notase. 

4. a A las reclamaciones 6 exigencias de los pusa-
jííOí contestará siempre con la mayor cortesía, reme-
diamlo lo qaf á él corresponda y dando cuenta al Co-
pjndante. 

5. a Designará á cada pasajero su respectivo aloja-
ajento, indicándoles la parte de equipaje que en él pue
den tener, cuidando no baya en ellos mas luces que 

i de reglamento. 
6. a Si á consecuencia de arribada necesitase alguna 

(aiiiidad para atender á la compra de fresco, la solicitará 
¿el Comandante, el cual dispondrá se le facilite por la 
(¡.jii del buque. 

a Se le prohibe terminantemente espender á la 
igtxcion del buque, vinos, licores etc. 

8.a Con arreglo á la condición 4.a de la contrata, el 
maymclomo recibirá de les contralistas, nota duplicada 
y nominal de todos los pasajeros, en la cual se esprese 
a clase de pasaje de cada uno, cantidad satisfecha por 
ate concepto y por el de esceso de equipaje, si lo hu-
ilese; dichos docnmenlos los presentará el mnyordomo 
Bccesivameiite al Comandante y Contador para que (ir-
sen su V . 0 B. : é intervención respectivos. 

M'M. 2 . = Tarifa de los precios de pasaje que deberán 
payarse de M a n i l i a Hong-kong y viceversa en los 
vapores-correos del Estado. 

N i ños 
do menos Sobre 
de 3 años cubierta CRIADOS. 

Señora ó y menos sin co-
caballero de 10; mida, europeos, indígenas 

De Manila á Ilong-
kon? y vicerersa. $ 80 40 20 20 15 
lí» y vuelta pago 
Mticipado.. . . 140 60 .10 30 99 
Lis señoras y caballeros, tienen derecho á llevar como 

ŝ uipaje libre de flete 16 arrobas, y 7 arrobas los niños, 
«indos y pasajeras de cubierta. 

Todo equipaje se pesará á bordo al recibirse, y cual
quier exceso que hubiere de los limites señalados, pagará 
Hete á razón de 0-2ó por carta arroba. 

No se permiten baúles ó maletas en la camarii ó 
•MUarotes. 

3 . = Nota espresiva de las cantidades que se marcan 
como tipos pora el servicio de los vapores-correos entre 
Manila y Hony-kong, 

Ps. fs. 
diarios. 

12 
6 
2 

•w cada pasajero de popa. 
jW niños de mas de 3 y menos de 10 bños. 
jur cada pasajero sobre cubierta con y sin comida, 
'"f el servicio de agencia el 5 p § sobre el valor 

total de pasnjeros . 

^ M. A Mo /elo de proposición para presentarse como 
hcitador á la sitbasta del servicio de pasajeros en 
los vuporos-correas del. Estado, establecidos entre Manila 
y Uony-kony. 

N vecino de por propia 
''Presentación (ó á nombre de D. N vecino 
e' para lo que está competentemente uu-

^¡zado) hace presente: que impuesto del anuncio inserto 
^ 'a Gaceta núm y del pliego de condiciones 
^ la contrata del servicio de pasajeros en los vapores-
f̂reos del Estado, se obliga á cumplir en los precios 

dientes: 
Ps. fs. 

j,01- cada niño w 
j,01, cada criado europeo. . ; n 
^" cada criado indígena. . » 

l"' "gencia y consignación p § « 
Fecha y firmn del proponente. 

ó.—Instrucciones para los Comandantes de los 
^ pores del Estado que hacen servicio de correos en-
re Manila y Hony-knny 

l0(| a Los vapores-correos entre Manila y Hong-kong, 
^ "ques de guerra y se rigen por las ordenanzas de 
tlf.011"'* y K-eales órdenes vigentes, en tal concepto, 
^ pandante , oficiales y demás individuos cumplirán 
^ ' pnrte (|ue les corresponden todo cuanto en ella 

Reviene. 
^ l i *'eildo nno de los objetos principales á que se 

estos buques la 

"j» el 

tuques la conducción de la correspon-
el Contador se hará cargo de ella y lu entregará 
modelo y for tna que dÍ8[)Otie la ordenanza. 

.3 — 

3. » Dispondrá el número de marineros de U dota
ción del buque que se h»ii de emplear en la carga y 
descarga de RiS equipajes. 

4. ' Pondrá su V . 0 B . 3 á la nota que por dupli
cado le presentará el mayordomo, espresiva de los pa
sajeros y equipajes que conduzca el buque. 

5. * Cuando por circunstancia de arribada, solicitase 
el mayordomo alguna cantidad para adquisición de fresco, 
dispondrá el Comandante le sei entregada por la caja 
del buque. 

6. a Vigilajjjl el aseo y arreglo de las distintas parles 
del buque, revistando por si 6 por su segundo, las <á-
matas de pasajeros, servicio «le mesas, celando en ge
neral el exacto cumplimiento del contratista, haciendo 
responsable al mayordomo de cumias faltas ú omisio
nes advirtiere, dando cuenta al Gefe Superior del Apos
tadero de aquellas que jttzgase de carácter trascendental* 

7. * Oirá las quejas de los pasajeros, servientes y de
más individuos, interponiendo su autoridad para reme
diarlas, celando qué la tripulación trate á los pasajeros 
con las consideraciones debidas; mandando instruir su
maria en caso tiecsario. 

8. » El Comandante establecerá las horas que para 
limpieza de los alojamientos conceptuase mas cómodas 
para los pasajeros.'—Es copia. Avi la . 3 

Administración general de Rentas estancadas 
DE L U Z O J i . 

Autorizado este centro' por decreto de la Intenden
cia general de 25 del mes próesimo pasado para con
tratar en concierto público la adquisición de los em-
buses necesarios para conducir efectos timbrados y tar
ros de pólvora á las Administraciones de provincia, 
bajo el tipo en progresión descendente de un peso seis 
dos octavos céntimos por cada cajón d¿ los de I . ' , ochenta 
y uno dos octavos céntimos por los de 2.» y cincuenta 
y feis dos octavos idem por los de 3.a durante el tiempo 
de tres años contados desde el dia de la aprobjcion 
superior, se anuncia al público para que los que gusten 
hacer propisiciones se presenten en esta oficina el 13 
del corriente, donde tendrá lugar dicho acto, desde die'^ 
i once de la mañ-.na, hallándose de manifiesto desde 
esta fecha en el negociada de partes el pliego de con
diciones. 

Manila 8 de Noviembre de 1862.= Teodoro ñ o c a . 2 

atai inistrac ion g e i i c r » 3 di Correo» 
DB FILIPINAS. 

Carlas delenidas por insuficiente franqueo. 
987 Don Hipólito Cayon. . . . Arenal de Penagos 
988 „ Agustín Pnig Bosost. 
989 „ Aquilino Lunar. . . . Madrid. 
990 Doña María Abete. . . . Laredo. 
991 ,, Casilda López S. Cipriano=Leon. 
992 Don Sebastian Vidal. . . . Marsella. 
993 „ M . Rinces y VilUinueva. . Fran-fort. 
994 Sigitor Tomaso Serovich. . . Bimtca. 
995 Signor Antonio Mergudich. . Sabiottcello. 
996 Don Pedro Castro Cantón. 
997 „ Pedro Cayabyab. . . . Misamis. 

Manila 6 de Noviembre de 1862. — El Administra
dor general, ¡Sebastian de Hazañas. 2 

Secretaria de la Jnnla de Reales Aliuimedas. 

Por decreto del Sr. Intendente general, se avisa al 
público que el dia 22 del actual, á las doce del dia, ante 
la espresada Junta, se sacará á subasta el servicio de 
conducción á los almacenes generales de la Renta 
del tabaco que se coseche en las Colecciones de Caga-
yan y la Isabela en los años de 1862, 63 y 64, bajo 
el tipo descendente de 60 céntimos de peso por cada 
quintal, y 35 céntimos por fardo de colección, y con 
sujeccion al pliego de condiciones que subsigue. Los 
sujetos que quieran presentar sus proposiciones lo verifi-
caratt el dia y hora urrib* señalados por medio de es
crito, estendido con arreglo al modelo inserto al final, 
en papel del sello tercero, espresándose la cautidad en 
letra y en guarisnio, sin cuyos requisitos no serán ad
misibles. 

Manila 10 de Noviembre de 1862. —-Franmco Rogent. 

DIRECCIÓN GENERAL DE COLECCIONES DE TABACO DE L'0-
ZON r A D Y A C E N T E s . = P/¿e¿ro de condiciones que redacta 
la Dirección general de Colecciones de acuerdo con su 
Intervención, para contratar mediante pública subasta 
la conducción á los almacenes generales de esta capital 
del tabaco que se coseche en las Colecciones de Cag-iyan 
y la Isabela, durante los años de 1802, 63 y 64, con 
entera sujeccion á lo prescrií-> en la Instrucción de su
bastas aprobada por S. M . en Real órden de 25 de 
Agosto de 1858. 

Obligaciones de la Hacienda. 
I,a La Hacienda saca á pública subasta la conducción 

á esta capital' del tabaco que produzcan las dilecciones 
de Cagayan y la Isabela en las cosechas de los años 
de 1862, 63 y 64. 

2 » La Hacienda, para abrir postura en el servicio 

de que se trata, fija el tipo en escala descendente de-
sesenta céntimos de peso por quintul; y treinta y cii ico 
céntimos por fardo de colección. 

8* Lt Dirección general de Colecciones, tan luego 
como reciba de los colectores los estados espresWos del 
número de fardos cosechados y sobrantes, lo participtirá 
al contratista á fin de que en vista de tal dalOj. pued» 
calcuLr los buques que deberá emplear para su con
ducción á esta c»[lililí. 

4. a La Hacienda satisfará al contratista la cantidad 
(en plata ú oro menudo) importe total del flete, en el 
plazo de diez dias que empezarán á contarse desde el 
en que los almaceneros y aforadores manifiesten haber 
recibido el cargamento, con la cláusula de que el ná-
niero de fardos se hallab i conforme k factura y sin de-
trimiento ni avería el tabaco, A los funcionarios que por 
cwilquier motivo entorpezcan ó demoren el pago, se les 
impondrán las penas á que haya lugar. 

5. a La Hacienda declara de cuanta suya las faltas 
ó averías, ya sean parciales ó totales, siempre que re
conozcan U legitima causa de accidentes de mar ine
vitables, debiendo ademas justificarse en forma, que por 
parte del capitán no hubo impericia, descuido, tii f i l ta 
de celo. 

6. a La Hacienda satisfirá al contratista la cantidad 
de cinco pesos por el pasaje de cada 'reo, soldado ó 
presidario que conduzca para el servicio de las prensas 
de Cagayan y la Isabela. 

Obligaciones del contratista. 
7. a El contratista, para responder del cumplimiento per 

tu compromiso, se tifianzará en la cantidad de doce mil 
pesos, bten sea depositándolos en la Tesorería general 
de Hacienda pública ó en el Banco Español Filipino 
de Isabel 11,6 presentando fincas libres de todo grava
men, con sujeceion al reglamento de fianzas, aprobado por 
S. M . en Real órden n ú m . 128 de 31 de Enero de 1859, 
y en su defecto garantía en form» por persona ó casa 
de conocido arraigo, ett la que mediante escritura pública, 
se obliguen de mancomún é insólidum, renunciando el 
órden de escusion al cumplimiento de cuanto estipule 
el fiado. 

8. a La garantía espresada servirá principalmente para 
responder de descuidos, faltas ó pérdidas que ocurrieren, 
sin perjuicio de que la responsabilidad se haga estén-
siva á lu que prefijan los artículos al mismo relativo; 
y la cantidad en que resulte disminuida la fianza de
berá reponerla el contratista en el improrogable plazo 
de diez dias, contantes desde el en que se verifique 
la exacion. 

9. a Los buques que para este servicio emplee el con
tratista no podtán tener menos de setenta y cinco t o 
neladas de cabida, y ser reconocidas antes de zarpar de 
e.-ite puerto para el de Cagiyait por los peritos de la 
Marina, y antes de recibir carga en dicha provincia por 
los maestros áestinados en la misma para tales recono-
cimientos, á fin de quedar establecido por ese medio que 
no han sufrido averías ett la travesía desde esta capi
tal, escepto en el caso de que la Superintendencia Dele
gada de Hacienda, en vista del estado de la barra y 
demái circunstancias, determinase admitir buques de 
menos porte. 

10. E l centralista, antes de despachar buques para 
Cagayan, presentará en la Dirección de Colecciones 
la oportuna certificación libraba por la Capitanía de 
este puerto, estendida en papel del sello tercero que 

••ncredite el buen estado de la embarcación y que se halla 
completamente aparejada, artillada y tripulada, eu vista 
de cuyo documento ae librará la órden para que por 
los almaceneros de Lallo les sea facilitada carga en e l 
número de fardos que su cabida admita. Si mas ade
lante hubiese ett provincias Capitanes de puerto, que k 
juicio de la Comandancia general de Marina puedan 
espedirse certificaciones como el de Manila, tendrá.n la 
misma validez que estas y se espedirán cotí presencia 
de ellas las órdenes de carga. 

11. El contratista deberá haber introducido precisa
mente para el 31 de Marzo de cada a ñ o en los alma
cenes generales de esta capital, cuando menos, la ter
cera parte de la t 'tal cosecha habida en Cagayan * 
Isabela en el año á que corresponda la conducción, siem
pre que no le impida fuerza mayor, en cuyo caso de
berá justificars:. 

12. Los capitanes, recibirán los fardos y tercios de 
tabaco á su entera satisfacción, bien enjutos y acondi
cionados, y será de su obligación entregarlos en ultimce-
nes en el mismo estado, pues de los que llegasen con 
tabaco estropeado ó averiado, se descontará el duplo 
del v,ilor del costo y gastos al formar la liquidación del 
flete, así como también pagatá el reempoque de los ter
cios que traigatt las averias y embolturas notablemente 
estropeadas, escepto en el caso fijado en la condición 
5.a 8i el número de Fardos ó lérciós que trajese, es
cediere á los consignados en factura, pagará el arráez 
ó capitán del buque conductor la multa de cincuenta 
pesos (cotí arreglo á lo dispuesto por la Intendencia 
general en decreto de 3 de Abril de 1861.) 

13. Los capitanes ó arrtftces que manden los buques 
que se empleen en l i s conducciones del tabaco, serán 
de entera satisfacción de las oficinas de Marina, y pre
cisamente han de ser pilotos ó patrones examinados. La 
Capitanía del puerto podrá desechar al capitán ó ar
ráez que no le merezca confianza, dando las razones que 
tenga para ello á la Comandancia general de Marina. 

14. Los buques cargados de tabaco, no podrán ar
ribar á ninguno de los puntos de tránsito mas que en 
el caso de temporal, avería n otro imprevisto que hi
ciere inevitable la arribada; y entonces por certificación de 



la justicia mas inmediata y reconocimiento de do» isirpin-
teros del estado del buque, bien de la Marina ú en su <li:-
fecto parlicalares, se acreditará dicha causa, así como <jue 
no se desembarcó cantidad alguna de tabaco, quedamii' 
en caso cintrurio sujeto el contratista á pagar la multa de 
mil pesos. 

15. L >$ gastos de carga y descarga, serán de cuenta del 
contratist >, pues su obligación es recibir el tabaco en L >l>>> 
y eiUregarlo en el almacén de lu renta que por la Di
rección le sea designado, que ppdrá ser iadistinUmenie 
en la CHpifil, estramurus, Cavite ú Malabou. Füra la «ar^-< 
y descarga de buques, se fija el plazo de diez días, y 
á los funcionarios que entorpezcan 6 demoren su cum
plimiento, sejes impondrá la pena á que liubiere luy . r , 
conocidos que sean les motivos de la detención. 

16. Si por hillurse «bstruida la b u r i , ó por los 
bajos «leí rio no puíliesen llegar los buques á Lallo, i j eo.i.-
tralista deberá llevur el tabaco en cascos ú otras embur-
caciones menores «1 costado de los barcos sin que abone 
nada la HaeicuJa |>or esta circunstancia; puesto que será 
obiig ilorio de aquel el recibo del tabico en Lallo. J !• 
eutregii eir los iilinaeeoes genéralos. 

17. Para el cum|jliii>iento de la ooaflicioq anterior' 
debeiá el contiMli-ta tener en el rio de paguyan ti es 
cascos por lo menos ü otr.i clase de embarc«ciones me-
nore^ i satisfacción del Capitán de puerto de diclio pumo. 

18. Las faltas que resulten en los cargamentos, bien sem 
parciales 6 totales, las pagari el contratista al duplo vulor 
que 4 ta Renta le hubiese tenido de costo y costa» el 
tabico; escepto en el caso previsto en la condidoa 5.;', 
el cual deberá justificarse. 

19. Tres dias antes de despachar el contratista al
gún buque lo hbtielar& á la Dirección por si esta tu
viese que disponer la remisión de efectos materiales para 
obras útiles, par-i las prensas ó pólvora, por cuyo trans
porte no cobrará Hete alguno, siendo de su cuenta poner 
dichos efectos al costado de la embarcación, dentro He! 
término referido, y desembi rea ríos del mismo modo. Se 
esceptua no obstante de esta condición y deberá cele
brarse un ajuste convención. 1 cuando haya que remitir 
un númiro crecido de inaterialss voluminosos, por ejem
plo los que habrian necesidad de emplear si por cuenta 
de la Hacienda, se llevara á cabo la construcción en 
L t l l o de los nuevos almacenes de manipostería que e a i 
proyectados, o de otras obras de igual importancia. 

520. Los f irdos de cohecion que se entreguen en la 
pnAriltOW, cubicaiín los de 1.a siete pies y once púlgud is; 
Toi de r¿.n seis pies diez pulgadas; los de 3.a cuatro pies 
siete pulgidus; los tercios de á cuatro quintales, veinte 
pies y loa de á d >s diez pié?, sin que se rebaje itf 
aumente nada por los fardos ó tercios que puedan 
medir mas 6 menos. La conducción anualmente en 
Lrdos de ooleccion no escedei á de quince mil precis .-
mente de la clase de 3.", que se destinarán para ios 
abarrotes de los vacíos, ó sea entre baos, en *ien.-ion 
de prensar tercios de á dos quintales para los huecos 
que resulten en los amurados. 

21 . Si quedasen en los almacenes de Cag.'yan far
dos de tabaco por no haberse remesado dentro de la 
monzón toda la cosecha de la espresada colección y de 
la Isabela, wlionnrá el coiilratista á la Hacienda, por su 
íncumpl i miento, veinte y cinco céntimos de peso por cada 
fardo, aun euíindo estuviesen en tercios prensados, tan 
luego como por la Dirección se le apremie al pago, y 
en el caso de que no lo hiciese efectivo en el plato de 
cinco dias, ~e liará oso de la tiauza de doce nul pesos 
de que hace mérito la condición 7.* 

Dtrrc/ws y responsab'didacles de las partes contratantes 

"22. La mon/.on para el carguío de los buques, em-
pezurá el 15 de Noviembre y terminará el 15 Je Agosto 
del año siguiente, sin que desde esta fecha pueda nin
guna einbarcacion recibir earg«, piie?to que no se pro-
r o n la monzón, y si alguna vez, en c..so estraordin lio, 
y á instnnciu del coatratUta. se prorogi^en por el hsemo. 
Sr. Superinlemlente, dando cuenta á 6. M . en estos 
casos, todas I .s averías menores o gruesas ó las per
didas toti l ;s, que los cargamentos de tabaco BjLifran en 
los vii.jes por cualesquiera circunstaiieia que sea, serán 
de cuenta del contratista. La salida de los buques para 
CagayAn podrá empezar eu Octubre. 

23. Asi como la Hacienda no podrá exiafir la sa
lida de buques para dgayun antes del 8 d-,- Noviembre, 
el contratista lampoeo podrá dej ir <!e enviar desde es?; 
dia los que se eonsideren necesario» á l'euar su com
promiso. 

2J. Cuando un buque habiendo quedado ciirtiado y 
despachado antes del ¡6 de Agosto, y siliiio á L mar, 
tuviese que volver de arribad), se considerara como sa
lido dentro de la monzón aun cuando por aquel con
tratiempo vuelva á dar l.i vela después de la fecha 
espresadn. Tamliien recibirá carga y saldrá del rio de 
Cayayan aun después del 15 de Agosto toda embar
cación que habiendo salido directamente desde Mta ca
pital en todo el mes de Julio, no hubiese podido llegar 
por los malos tiempoí ú otra causa inesperada pura 
cargar antes de dicho din.» 

25. Antes de prucederse al carguio de los buques, 
según manifestado queda en la condición 9 a, serán re-
cococidos por peritos que al efecto nombrará el capitán 
del puerto de Apurri, por si eu su viiije hubiesen te
nido alguna averí»-, y hallándulos en el mismo buen es
tado que salieron de esta capital principiarán desde luego 
á recibir car^a. 

26. Los buques se wrgurán en Cagayan por «I orden 
que vayan llegando uno á uno y sin preferencias in
justas, mas el colector y los empleados en Lallo pro-

i 

cururuM «pie carguen varios á la vez caando 1 as deHiás 
atenciones del servicio lu permitan. 

27. Lo mismo sucederá en las descarga» cuai ido llegue 
el tabaco á los almac enes genérale» de la r< .-uta, pues 
deben efectuarse por el orden qu« vayan en iraudo en 
el rio lux buques, y •in que el contratista pue i * exigir 
que se dtsoaryueH muchos á la vex, si bien se procu
rará lo efectúen al miMiio tkrapo algunos si. las demás 
ateiieiones del «eivicio lo permitan. 

28. Los navieros, capitanes ó arráeces y <lemus t r i 
pulantes del buque,, tendrán entMidido <^e al fondear 
en había m> podrá ninguno lencr m a y r cantidad que 
una librn le tabaco del de su uso, y como por las 
circunsUneias especiales de esta contrata no sea conve
niente (a aplicación de las penas corporales y confis
cación o embargo del buque, se seña a por pena la doble 
multa ordinaria, ó sea el cuadruplo valor que el tabaco 
deeomisido deba tener por sn peso á precio de es
tanco en la clase/le 2.a superior filipino; la mitid de 
las oantidadoe que por '.al r zon se colire, se mljuclicarán 
á favor de lo» individuos del Resguardo aprehensórea en 
el acto de exigirse la mulla y la otra mitad en papel 
competente. 

29. La pena pecuniaria establecida en el artíeu'o an
terior, sea el que quien quien hnga e] coutrabindo, »e 
hará efectiva por la Dirección generul, desconta/ldo su 
importe de lo que por el flete 6 Hetes del buque deba 
la misma pagar, dejando al naviero á salvo su derecho 
para que se Cobre ó indemnice del que, o los que, hu-
bi«*en cometido el delito. 

3U. La esencion de la pena corporal establecida por 
la condición 28, es obsolulamente esclusiva para el Ca
pa tío y tripulación de los buques que hagan las conduc
ciones en virtud de esta contrata, pero de ninguna ma
nera alcanza á las demás personas que puedan resillar 
dueños ó cómpli es en el delito del contrabando que 
se aprehenda en dichos buques, respecto á los cuales, se 
seguirá la cuasa por los trámites establecidos y se les 
aplicarán todas las penas marcaíUs en la legislación ge
neral vigente, según sea su delito, 

31 . La Dirección cuando tenga por coiiveniente dis
poner que alguno ó algunos buques carguen fardos de 
clases determinadas para atender al repuesto de cual
quier depósito, dirigirá la prevención correspondiente al 
colector para que así se Varefique, sin que el contratista 
ni los barqueros puedan reusar el recibo de la carga 
espresada, si bien la Renta ciiidará de no hacer uso de 
esta facultad tnas que en lAs casos indispensables. 

32. Si la conveniencia del servicio público lo exije, 
la Hacienda podrá usar el derecho de rescisión me
diante la indemnización á que hubiese lugar conforme 
á las leyes. 

33. , La conducción de los fardos de tabaco de con
trabando, se pagará al mismo precio que la de los de 
colección. 

34. Si sucediese que al terminar el ejercicio de la 
presente contrata, y por circvnstanciaa imprevistas, se de
morase la forinulizacion de la nueva subasta, el contra
tista actual seguirá prestando el servicio durante el corto 
tiempo que-pueda tardar la renovación de aquella. 

35. La subasta tendrá lugar ante la Junta de Reales 
almonedas de esta capital, el dia 20 del actual del 
corriente año, debiendo ser por lo menos diez dias des
pués de la publicación oly.'ial de este pliego. 

36. Las proposiciones se presentaián firmadas al >eñor 
Presidente de la Jun tá en pliego cerrado bajo la fór
mula precisa que se espresa al final, sin cuyo requisito 
de rigor no serán admitidas. En el sobre del pliego se 
indicará la correspondiente asignación personal. 

37. Dichas proposicione» estarán redactadas en papel 
del sello tercero y la oferta que en ellas se nagi, se 
espresurá en guarisme y en letra clara é inteligible. 

38. Al pliego cerrado deberá acompañar por ¡repa
rado el documento que justifique haber depositado en 
| t Tesorería general ó en el banco lispafu 1 Filipino, la 
cantidad de seis mil pesos, para de ese modo garantir 
la aptitud de licitador. 

39. Según se reciban los pliegos y se califiquen las 
fiausitl de licitación por la Junta respectiva, el Sr. Pre
sidente daiá número ordinal á los que sean admisibles, 
haciendo rubricar el sobrescrito del pliego cerrado al intere
sado. Una vez recibidos los pliegos, :io podrán retirarse 
bajo preteslo alguno, quedando sujetos á las consecuen
cias del ei-crntinio. 

40. A los diez minutos de recibidos todos los plie
go» que se hayan presentado, sedará principio a la aper
tura y escruimio de las proposieioness leyéndolas el Sr. 
Presidente en alta voz y tomando de cada una de ellas, 
uotn el acta rio. 

41. Si resultasen empatadas dos ó mas proposiciones, 
que sean Ls mas ventajosas, se abriiá licitación verbal 
por un corto término que fijará el Sr. Presidenf, solo 
entre los autores de aquellas, adjudicándose el rematé H] 
que mejore mas su propuesta. En el caso de no querer 
mejorar ninguno de los que hicieron las proposiciones 
mas ventajosas que resultaron iguales, se hará la ad
judicación en favor de aquel de ellos, cuyo pliego tenga 
el número ordinal menor. 

42. No se admitiián reclamaciones ni observaciones 
de ningún género relativas al todo ó slgunu parre del 
acto de la subasta, sino para ante la Superintendencia 
Delegada de Hacienda, después de celebrado el remate; 
salvo empero la via conteucioso-administrativa estable
cida por el articulo 121 de la Real cédula de 30 de 
Enero de 1855. 

43. Finalizada dicha subasta, el Sr. Presidente exigirá 
del rematante que endose en el acto á favor de L 

Hacienda, y con esplicaciou opanuna el documentu d,. 
depósito para licitar, el cual no se cancelará hasta tanto 
se apruebe la subasta, y en su virtud »e escriture el conirt| 
á Batipfapcion de la Intendencia general, y con las SP^ 
ridades indicadas. Los demás documentos de depósito 
serán devueltos sin demora á los interasados. 

41 . El actuario levantaiá la correspondiente »ctl 
de I i subasti que firmarán los Sres. de la Junta, . 
en tal estado, unida ul espediente de su razón, ge e|e' 
vara por el Sr. Presidente á la autoridad que hay* (Je 
aprobarla, la cual no podrá demorar su sanción, siendo 
de su cuenta y cargo los perjuicios que se irogueil 
en caso contrario. 

45. Con la misma prontitud y la formalizacion ^ 
escritura, que se uniik «I espediente, espedirá la Iiiieo. 
denoia un despacho al contratiara del que tomaiáu razón 
la Contaduría general de Hacienda pública y las res. 
pectivas oficinas que promovieran la siibaita y huyi,,, 
de cuidar inmediatamente de su cumplimiento, y este 
será el titulo en virtud del cual entra el contrítisu 
en el ejercicio de la cnntrati. 

46. Cumplid..s esta» formalidades, el espediente pa. 
saiá á la oficina encargada de su ejecución, donde per. 
maneceiá abierto, ínterin dure la gestiou de la cootratH' 
y concluida que sea esta, declarada su solvencia, se ar. 
chivüiá dicho espediente en el archivo general de Ha. 
cienda de estas islas. 

47. L i declaración de solvencia de un servicio con. 
sumado por contraía, corresponde á la autoridad qm 
antes la hubiese aprobado, previa la correspondiente pri», 
posición de la oficina gestora. Esta declaración llevj 
consigo la consiguiente espe'dicion de órdenes pura y 
cancelación de fimíi's y demás compromisos contr.iiJot. 

48. Habrá lugar a nulidad y rescisión de los contrato! 
celebrados con la AdmiHinfacioa en lo<i cas. s que segm 
la diversa índole de ellos, determina la legislación v¡. 
gente. Las reclamaciones de nulidad ó rescisión no i» 
pedirán que se lleven á efecto las providencias gulier-
nativas que dicte la Administración, en conformidad • 
articulo 9. 0 del Real decreto de 27 de Febrero de i85i 

49. En su consecuencia, la circunstancia de tenet 
un contralista intentada la rescisión, no releva al mismo 
del cumplimiento de sus obligaciones contraidas, ni | 
la Administración de vigilar, y en su caso, promoverla 
observancia de lo preceptuado en el -artículo ó. 0 del im-
cioniido Real decreto de 27 de Febrero de 1852. 

50. Ningún contrato celebrado con la Administración 
para servicios públicos, podiá someterse á juicio arbitrir, 
resolviéndose cuantas cuestiones puedan suscitarse sobren 
cumplimiento, inteligencia, rescisión y efecto» por lajt 
risdiccion coutencioíO-administrativa con arreglo id «r-
líenlo 12 del Real decreto de 27 de Febrero de 18Ó2, 
y Real cédula de 30 de Enero de 1855. Se entendeiij 
agotada U via gubernativa con la resolución de la Si-
periiitendencin, oyendo á la consultiva de H-ciendi 

Binnndo 3 de Octubre de IG62.—El Director genenL 
Manuel Garrido. = \ L \ Interventor general, Genaro Uiond^ 

Artículo adicional. 
Se admitirán proposiciones para el servicio de qoi 

se trata, por uno, do» ó tres años que se fija de riuracioi, 
en el concepto que será preferida sobre las demás, li 
proposición que ábrate el trienio completo en igualdid 
de circunstancias. 

Binondo 17 de Octubre de 1862.=~EI Director gene
ral, Manuel Gar r ido .= El Interventor general, Gertan 
Ilionda. = l''S copia, Rogent. 

M O D E L O D E PROPOSICION. 
Sr. P/exidente de la Junta de Reales Almoneda». 

El que suscribe, enterado del anuncio publicado en lj 
Gaceta núm de se compróme16' 
tomar á su cargo la conducción á loa almacenes g8" 
nerales de esta capital de todo el tabaco que se co&d* 
eu Us Colecciones de Cagayan y la Isabela, durante I0* 
años de 1862,63 y 64, con estricta sujoccion á las con 
(liciones que abraza el pliego de las mismas por la d"1' 
tidad de por flete de cada fardo de Colé'' 
eion y por quintal para cuyo efecto acomp11*' 
el documento que acredita haber depositado los seis f" 
pesos que se exijen para poder licitar. = Muiiila. • • ' 
de de 1862. —(Firma del inleresndo) 

D . Joaqtdn de Insausti Laso de la V»ya, Alcalde f"1!^ 
tercero de esta provincia de Manila, etc. 

Por el presente, cito llamo y emplazo á los au-e' 
tes Mariano Iturralde, Zaró ó Lázaro Fernandez, vecl, 
del pueblo de S. Felipe Neri, para que dentro del V 
mino de treinta dias, contado» desde esta fecha, seP^ 
senlen en esta Alcaldía mayor, á contestar á los cari 
que contra los mismos, resultan de la causa núm 1 ' ^ 
ramo separado de la 1683 que estoy instruyendo coj1^ 
los mismo» por robo en cuadrilla, que de hacerlo 
oiré con arreglo á derecho y de lo contrario se.ejfj( 
la causa en ausencia y rebeldía, parándoles el P6̂ 11 ^ 
que haya lugar. Y para que llegue á noticia de 
miamos se fija el presente. , 

Dado en Manila á 10 de Noviembre de ^G'L Z i 
«juin de Insausti.—Por mandado de S. Sria.—J"a . 
Saló. 

MANILA.—IWP, na LOS Amaos DKI- PAÍS.—Pali"'u>-


